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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

UD Lus 

Quito, 14 de Octubre del 2010 

  

  

    

   

pol Superintendencia de 
Compañías 

19 0CT. 2010 
Jose Y - tHe 

Registro de Sociedades, 

Por medio de la presente reciba un cordial y afectuoso saludo, a la vez me permito 

notificar que en la Compañía RED ACADÉMICA INTERNACIONAL R.A.I. ACADÉMICA 
CÍA. LTDA., con NRO. de expediente 29809, se ha realizado la Cesión de 

Participaciones Sociales, otorgada por el Sr. Paúl Cajias a favor del Sr. Dr. Arturo Dávila, 

cesión que se encuentra contenida en la escritura pública celebrada en la Notaría 

Vigésimo novena del cantón Quito, el 08 de Octubre del año 2010, lega! y debidamente 

en el registro mercantil de este cantón, el 13 de Octubre del 2010. 

Adjunto la tercera copia certificada de la escritura indicada. 

Particular que comunico para los fines legales. 

Atentamente,    
C.l. 1002842266 ,/ oe 

( 
CESIÓN INGRESO 

ESCowe se 
20/t0f20/0 

y" 

 



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑIA: 

RED ACADEMICA INTERNACIONAL 

RAIACADEMICA CIA. LTDA., 

OTORGADA POR: 

SR. PAUL ENRIQUE CAJIAS VASCO 

A FAVOR DE: 

Sr. ARTURO RENÉ DÁVILA MERA 

CUANTIA: 

US$.1.000,00 

XX. XXX XX XX XX XX XXX XXX XXX. XXX XX. X 

Di: 3, 
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En la ciudad de San Efáncisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador/ hoy día OCHO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL EZ, ante mí, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario igésimo Noveno del Distrito Metropolitano



de Quito, comparecen: Por una parte, la señorita EVA 

PATRICIA ALVAREZ ANDRADE, en su calidad de 

apoderada del señor PAÚL ENRIQUE CAJIAS VASCO y de la . 

señora JESSICA MAYULY REGALADO MORÁN, conforme 

consta del documento que se agrega como habilitante; y, por 

otra parte, el señor ARTURO RENÉ DÁVILA MERA, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes manifiestan ser de estado civil soltera y casado, en su 

orden, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan los documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase instalar una transferencia de participaciones de 

la compañía RED ACADEMICA INTERNACIONAL 

RAIACADEMICA CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas. - PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Se presenta al 

otorgamiento de la presente escritura la señorita EVA 

PATRICIA ALVAREZ ANDRADE, en su calidad de apoderada 

del señor PAÚL ENRIQUE CAJIAS VASCO y de la señora 

JESSICA MAYULY REGALADO MORÁN, conforme consta 

del poder que se agrega como habilitante, en calidad de 

Cedente, así como el señor ARTURO RENÉ DÁVILA MERA, 

de estado civil casado, en calidad de  cesionario. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía RED ACADEMICA



  

INTERNACIONAL RAIACADEMICA CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno. del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 

Rodrigo Salgado Valdez, el veinticinco de marzo del dos mil 

diez.- Fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veintiuno de Abril del dos mil diez.- b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día miércoles 

seis de octubre del dos mil diez, decidió por unanimidad 

autorizar la transferencia por parte del socio Paúl Enrique 

Cajias Vasco, de mil (1.000) participaciones de un dólar a 

favor del socio Arturo René Dávila Mera, según consta en el . 

Acta que se adjunta a la presente como documento habilitante.- 

TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes en sus calidades 

señaladas, deciden elevar a la escritura pública la Transferencia 

de Participaciones Sociales de la compañía. En consecuencia el 

señor Paúl Enrique Cajias Vasco, cede mil (1.000) 

participaciones de un dólar a favor del socio Arturo René 

Dávila Mera. El Cesionario acepta las participaciones que se le 

transfiere, de conformidad al Acta que se adjunta como 

documento habilitante. - Usted Señor Notario se dignará 

      

   

  

   
   

    

agregar las demás cláusulas de tilo hasta la completa 

legalización de este instrume - La cuantía de este 

instrumento es de UN MIL BÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$.1.000). Hasta aquí la 

minuta que se encuentrá firmada por el Doctor Washington 

Yandún Avila, abogádo con matrícula profesional número 

cuatro mil cuatrocfentos sesenta y cuatro del Colegio de



Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública 

con todo “su valor legal, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican. en todas sus partes, y leída que les fue. 

íntegramente esta escritura por mí, el Notario, firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   

   

ALVAREZ ANDRADE 

r. ARTURO RENÉ DÁVILA MERA 

C.C.N. /1033 74 50 -)
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   ú E ARAS y 
PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CON) 9 e a 
PAUL ENRIQUE CAJIAS VASCO Y JESSICA MAYULY 

REGALADO MORAN A FAVOR DE LA SEÑORA EVA 

PATRICIA ALVAREZ ANDRADE. ---oneenneccccnnnenmenanmmamannes 

  

  

  6 CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

8  Enla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, hoy siete de Octubre del dos mil diez, ante 

10 mí, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario Público 

11 Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, comparecen: los cónyuges PAUL 

12 ENRIQUE CAJIAS VASCO y JESSICA MAYULY REGALADO MORAN, quienes 

13 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, de profesión 

14 Master en Seguridad y Desarrollo y ocupación ejecutiva, por sus propios y por 

15 los derechos que representan de la sociedad conyugal. los comparecientes son 

16 mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito de tránsito por ésta ciudad de 

17 Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

138 exhibido sus documentos de identificación de intervenir en este acto doy fe.- 

19 Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden con 

20 amplia y enterá libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

21 del tenor siguiente.- SEÑOR NOTAR 

PODER ESPECIAL, sujeta a las cláusulas 

ERA: OTORGANTES.- A la celebración y 

    

   

  

   

  

: En el Registro de Escrituras Públicas a 

22 su cargo sírvase insertar una 

23 siguientes: CLÁUSULA P 

24 suscripción del presente Ahstrumento público comparece los cónyuges PAUL 

25 ENRIQUE CAJIAS VASCO y JESSICA MAYULY REGALADO, portadores de la-- 

26 cédula de ciudadana número uno siete uno tres uno nueve ocho cero dos-    
27 cuatro y cer. nueve uno uno dos dos ocho siete cuatro- cero, 

28 respectivamente, a quienes para los efectos de esta escritura se los denominará 

POD.ESP. CONY. CAJIAS - REGALADO a/f SRA, EVA ALVAREZ CAM 1 

  

* Kennedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 —- 89 “GALLERY” + Telf.: (593-4)-263 1165. = 

E-mail: notaria23_gye(O)hotmail com + Web site: www.notaria23guayaquil. com 
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28 

los PODERDANTES, MANDANTES o por su denominación indistintamente; 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por medio de esta escritura en 

forma libre y voluntaria, los Poderdantes, señores PAUL ENRIQUE CAJIAS 

VASCO y JESSICA MAYULY REGALADO MORAN por sus propios y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal, tienen a bien dar, en forma 

libre y voluntaria a favor de la señora EVA PATRICIA ALVAREZ ANDRADE, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno cero cero dos ocho cuatro 

dos dos seis- seis (100284226-6), a quien para los efectos de esta escritura se 

la denominará la APODERADA, MANDATARIA o por su. denominación 

indistintamente; como en efecto da Poder Especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere para que a mi nombre y representación, realice el siguiente 

acto: Para que pueda ceder mil particiones de un dólar de la compañía RED 

ACADEMICA INTERNACIONAL RAIACADEMICA CIA. LTDA. de propiedad de 

los otorgantes, a favor del señor ARTURO RENE DAVILA MERA.- La 

mandataria queda autorizada para realizar todas las gestiones que fueren 

menester para el cumplimiento del mandato que se constituye por este 

instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro documento ni de cumplir con 

ningún otro requisito y suscribir la escritura pública de cesión o transferencia de 

participaciones, y cuanto documento público o privado fuere conveniente.- 

Queda entendido que el detalle del acto anteriormente señalado, no limita la 

capacidad de la mandataria si no que describe la naturaleza del Poder que por 

este acto se le concede.- CLÁUSULA TERCERA.- PLAZO.-El plazo de vigencia 

de este Poder, es indefinido el mismo que podrá ser revocado en cualquier 

momento, revocatoria que deberá constar en Escritura Pública.- Señor Notario 

sírvase incorporar a esta escritura además cláusula de rigor para la plena 

validez de la misma.- Firmado Abogado Marcelo Briones Jiménez con Registro 

profesional número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aqui la minuta.- En consecuencia los
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González OTORGA! once 
VASCO Y o 

e 
y    Notario Vigésimo Tercero DELAS APA 

compareciente se ratifican en el contenido de la minuta inserta la “que Es e 
A raridó 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura 

de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto. conmigo el Notario de . 

todo lo cual doy fe.- 

  

sr. PAUL ENRIQUE CAJIAS VASCO 

C.C. No.: 171319802-4 

e 

Edit rca Sra. JESSICA MAYULY REGALADO MORAN 

C.C. No.: 091122874-0 
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NOTARIA VIGESIMA/ TERCERA     
POD.ESP. CONY, CAJIAS - REGALADO a/f SRA. EVA ALVAREZ CAM 3 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA RED ACADEMICA INTERNACIONAL RAIACADEMICA CÍA. 
LTDA., CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 06 DE OCTUBRE DEL 2010. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, 
ubicado en la Av. República E77 y Av. Eloy Alfaro, hoy día miércoles 06 de 
octubre del 2010 a las 16H0O0, se reúnen los siguientes señores socios por sus 
propios derechos: Arturo René Dávila Mera? propietario /de :3.000 
participaciones de un dólares cada una; Paúl Enrique Cajias Vasco? propietario / 
de 1.000 participaciones de un dólares cada una; Eva Patricia Álvarez Andrade, 
propietario de 500 participaciones de un dólares cada una; Inesita Alicia Dávila 
Mera; propietario de 250 participaciones de un dólares cada una, y, Virginia 
Mercedes Elena Dávila Mera, propietario de 250 participaciones de un dólares 
cada una. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana y hábiles para contratar 
y obligarse. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, 

conforme lo establece el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular la señorita Inesita Alicia Dávila Mera y 
actúa como secretaria, la señorita Eva Patricia Álvarez Andrade, Gerente 

General de la compañía. 

La Junta así establecida, aprueba por unanimidad tratar la siguiente orden del 
día: 

> Cesión de Participaciones 

Referente al único punto de la agenda, | Junta General aprueba en forma 
unánime autorizar al señor Paúl Enrique Cajias Vasco, para que transfiera 
1.000 participaciones de un dólar, a favor del señor Arturo René Dávila Mera. 

Se aclara que una vez legalizada la transferencia de participaciones, el capital 
social de la compañía quedaría distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE 
SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJES 

Arturo René Dávila Mera 4000,00 4000 80% 

Eva Patricia Álvarez Andrade 500,00 500 10% 

Inesita Alicia Dávila Mera 250,00 250 5% 

Virginia Mercedes Elena Dávila 250,00 250 5% 
Mera 

TOTAL 5000,00 5000 100%           
 



+ 

Se deja expuesta constancia que el expediente de la presente acta consta de 

los siguientes documentos: 

a) Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretaria. 
b) Copia del acta certificada por la Secretaria. 

Sin tener más que tratar, La Presidencia da por concluida la asamblea a las 
16H30, concediendo a la Secretaria el tiempo que sea necesario hasta la 
redacción del acta correspondiente. e 

Reinstalada la asamblea a las 17H00, se da lectura al contenido del acta, el 
mismo que es aprobado por unanimidad y para constancia firman: f) Inesita 
Alicia Dávila Mera, PRESIDENTE; f) Eva Patricia Álvarez Andrade, GERENTE 
GENERAL - SECRETARIA; f) Arturo René Dávila Mera; f) Paúl Enrique Cajias 
Vasco; y, f) Virginia Mercedes Elena Dávila Mera. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- CERTIFICO: 

  

GERENTE GENERAL — SECRETARIA
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Eye RE ÚBLICA DEL ECUADOR... 

, TRIBUNAL $ SUPREMO ELECTORAL 

- GERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EFERÉNDUM 28 DE. : SEPTIEMBRE DE 2008 Rele 
y — 

  

  

1002642268 
ERO . 4. * CÉDULA 

R NDRADE EVA PATRICIA   
Dr, Rodrigo Salgado Valdez
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN — REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR MILITAR SERV. PASIVO : món; E eACnSHAL DE REGISTRO CMI, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Em Pan 
DAVILA ARTURO Ab CEDULA MOE No, 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE — ¿is sd 170387450-1    
   

MERA AGRIPINA - 
* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN EN 

QquUiTO ' * > 
2010-06-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN . 
2020-06-21 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

RAZON: 

celebrado escritura pública de 

Sociales en la 

INTERNACIONAL RAJACADÉMICA CIA. LTDA.- Tómé 

argen de la matriz de P'onsatitución de este particular 3) 

.de la referida comp 

el 25 de Marzo 2010.- 

2010. 
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Con fecha 08 de Octubre del 20:10 

    

       
   
   

      

   

    

ESTADO CIVIL Casado 
FANNY MARLENE * 
FIGUEROA ZUÑIGA ir 

VEN REPÚBLICA bel EGUADOR , 

4 . CONSEJO NACIONAL ¡ ELECTORAL 

urumciniaros —, CERTIFICADO DE VO' CIÓN 
ELECCIONES GENERALE 

y 

046-0299 
NÚMERO ! * CÉDULA 

DAVILA MERA ARTURO RENE 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
CHAUPICRUZ —. 
PARROQUIA .* 

   

  

    

     

  

  

RED ACADEMICA 

nota 

fa, otorgada. en ésta nisma Notaría . - 

Quito, a 08 de Octubre del año



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1181 del Registro 
Mercantil de veintiuno de abril de dos mil diez, Tomo 141, correspondiente a la Compañía 

"RED ACADÉMICA INTERNACIONAL RAIACADEMICA CÍA. LTDA.", lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de octubre del año dos mil 

diez.- EL REGISTRADOR.- 

RG/mn.-   


